RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004688, Ent. N°3546/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº 2610/2014, cuyo objeto es el servicio de mantenimiento y reparación en las áreas de mecánica, herrería y tornería para el Hospital Maciel; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 29.4.2014, se adjudicó el Llamado a la Firma Cooperativa Metalúrgica del Cerro por el monto anual de $ 2:196.000 impuestos incluidos, prorrogable automáticamente por el período de un año;
2) que con fecha 29.5.2014, la Contadora Delegada en A.S.S.E. observó las actuaciones por no cumplir con el Artículo 48 del TOCAF, en lo referente a la documentación a presentar en la oferta por parte del que resulta adjudicatario de los 3 operarios que se requieren de forma permanente, debiendo uno de ellos presentar el título expedido por la Escuela Industrial u Organismo similar habilitado de Técnico Mecánico Industrial, el otro constancia de oficial herrero idóneo en fabricación, y el tercero, peón, deberá documentar curso de soldadura autógena y eléctrica;
3) que el Director del Hospital Maciel, por nota de fecha 12.6.2014 cita disposiciones del Pliego y expresa que ninguno de los requisitos referidos hace referencia a la obligatoriedad de presentar en la oferta los títulos ni los nombres de las personas que el oferente va a asignar para cumplir las tareas objeto de la Licitación. Expresa asimismo que en este tipo de licitaciones, cuando se solicita algún tipo de documento que habilita a las personas a desarrollar las tareas objeto de un Llamado, siempre ha sido de estilo que la documentación de las personas sea presentada por el adjudicatario en el momento de comenzar a ejecutar el contrato y nunca les fue observado procedimiento alguno por tal motivo;  
 CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares establece que: “la oferta contemplará la presencia en el Hospital durante ese período, de tres operarios en forma permanente de 8 a 16 horas. Uno de ellos debe poseer título expedido por la Escuela Industrial u Organismo similar habilitado de Técnico Industrial. El otro operario debe presentar constancia de oficial herrero idóneo en fabricación (ej. abertura, rejas, etc.) reparación y mantenimiento en hierro y aluminio con antecedentes laborales en el ramo (se ponderarán cursos en el rubro solicitado). El tercer operario deberá ser un peón práctico, con curso de soldadura autógena y eléctrica debidamente documentado”; 

2) que es de recibo tanto lo observado por la Contadora Delegada como lo expresado por el Ordenador del gasto, puesto que ambos coinciden en que los documentos citados en el Considerando precedente son documentación exigible a quien resulte adjudicatario (Resultandos 2 y 3);
3) que corresponde al adjudicatario demostrar estar en condiciones formales de contratar de acuerdo con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez acreditados los extremos referidos en el Considerando 1, levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha  29.5.2014; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 2:196.000 impuestos incluidos, anual, prorrogable automáticamente por el período de un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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